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Les facilitamos enlace a la Resolución de 27 de febrero de 2025, de la Dirección General de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se aprueban las directrices 
generales del Plan Anual de Control Tributario y Aduanero de 2025. 
  
A continuación se destacan algunas de las cuestiones más relevantes: 
  

 En el ámbito del comercio exterior y de los Impuestos Especiales y medioambientales, la 
Oficina Nacional de Investigación de Aduanas e Impuestos Especiales desarrollará 
actuaciones de obtención de información tendentes a la localización de incumplimientos 
en dichos conceptos tributarios. 

 
 Durante el año 2025 se continuará trabajando en la mejora de la coordinación con el resto 

de autoridades afectadas en las operaciones de comercio exterior y se desarrollarán 
servicios web para el intercambio de certificados, licencias y autorizaciones, facilitando 
el cumplimiento voluntario, anticipando el control y reduciendo en gran parte los costes 
del despacho de mercancías. 

 
 Finalizarán los desarrollos y entrará en funcionamiento la ventanilla única aduanera de la 

Unión Europea que permitirá recibir los certificados, licencias o autorizaciones emitidos 
por otras autoridades y que resultan necesarios para el levante de las mercancías. Una 
vez despachada la mercancía y concedido el levante, el sistema aduanero español enviará 
información del uso de los certificados a la ventanilla, reduciendo así el riesgo del uso 
repetido de los certificados 

 
 Se continuará avanzando en la mejora de la calidad del proceso de despacho aduanero 

con el fin de mejorar el cumplimiento y el control en esta fase, reduciendo con ello el 
fraude y el control a posteriori. 

 
 Como novedad en el ámbito de la prevención, será objeto de especial atención el abuso 

de las importaciones exentas de IVA por tener los bienes destino final en otro Estado 
Miembro, combinado con la infravaloración de mercancías. 

 
 La Intervención de Impuestos Especiales prestará atención al posible uso de fábricas, 

depósitos fiscales y almacenes fiscales en operaciones de fraude en distintas figuras 
impositivas, en particular el IVA, así como en operaciones fraudulentas en otros Estados 
Miembros o terceros países en la medida en que se utilicen establecimientos autorizados 
en España para encajar documentalmente envíos de mercancía que ha sido objeto de 
desvío en otro país. 

 
 Se realizarán trabajos de simplificación respecto a los requerimientos a realizar en el 

marco de los controles aduaneros con ocasión del despacho, en aquellos casos en los que 
impliquen cierto grado de complejidad, como pueden ser los asociados a la 
infravaloración de mercancías. 
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 En el ámbito del control del valor en aduana declarado, se realizarán controles respecto a 
la importación de mercancías agrícolas sometidas por la legislación de la Unión Europea 
al régimen de precios de entrada a efectos de la determinación del valor en aduana. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                               Secretaría. 
                                                                     Irun, 24 de marzo de 2025 


